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VERSION PUBLICA

"Este documento es una versién pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP),

define como confidencial entre ellos los datos personales de las personas

naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del

lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa)

'También se ha incorporado al documento la página escaneada con

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad

documento"
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CONTMTO No. 22/2020
LIBRE GESI'ION N" 18/2O2O

RAF , S.A. DE C.V.

rRlv[NTrvo Y coRRtcTlvo DE EQUIfi)
DIGN ALIZADOR OT ¡¡T,TÁCINIS D[ RADIOT,oGIA

IONDOS GOES

NOSOTROS: ROBERTO ANTONTO VALTES MARTíNEZ, de cuarenta y dos años de edad, Doctor en

Medicina, del domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, a quien identifico portador

de mi Documento Único de ldentidad Número

Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

ydemi

actuando en mi calidad de Director Médico Hospital Regional y Departamental

específicamente en nombre y representación del HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGÉUCA

VIDAL DE NAJARRO'SAN BARTOLO, cuya personería legítimo con elAcuerdo Número Doscientos

Sesenta y Siete de fecha doce de julio del año dos mil diecinueve, suscr¡to por la Ministra de Salud

Doctora Ana del Carmen Orellana Bendek, por medio del cual me asigna funciones como Director

Médico Hospital Regional y Departamental por tanto y de conformidad a lo establecido en el

Artículo Sesenta y siete del Reglamento General de Hospitales del Ministerio de Salud; estoy

facultado para celebrar contratos como el presente; y que en el transcurso de este instrumento

me denominaré "el contratante" y DAVID ANGELLO MANZANO GALLARDO, de treinta y ocho

años de edad, lngeniero Biomédico, del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador,

portador de mi Documento Único de ldentidad Número

y de miTarjeta de ldentificación Tributaria Número

r, actuando en mi calidad de Apoderado Especial de la Sociedad

RAF, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse RAF, S. A. DE C. V., con

Número de Tarjeta de ldentificación Tributaria

, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, calidad que

compruebo con: a) Fotocopia Certificada por Notario del Testimonio de Escritura PÚblica de

Constitución de la Sociedad ROSALES AMPLIO FOTOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,

celebrada ante los oficios Notariales del Licenciado José Domingo Méndez, el dfa tres de marzo del

año de mil novecientos setenta y uno e inscrita en el Registro de Comercio, el día diez de octubre

del año de mil novecientos noventa y s¡ete; b) Fotocopia Certificada por Notario del Testimonio de

Escritura Pública de Modificación al Pacto Social otorgada por la Sociedad RAF, SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se puede abreviar RAF, S.A. DE C.V., celebrada a las diez

horas del día veinte de junio del año dos mil catorce, ante los oficios de la notario Licenciada Nora

María Amaya Rivas, e inscrita en el Registro de Comercio del Número NOVENTA Y SIETE del Libro

EL DH26 AGq-19
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TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UNO, el siete de julio del año dos mil catorce, c) Fotocopia

Certificada por Notario del Testimonio de Escritura Pública de Poder Especial otorgada por la

Sociedad RAF, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se puecle abreviar RAF, S.A. DE

C.V., a favor del compareciente celebrada a las catorce horas cuarenta y cinco minutos del día

cinco de marzo del año dos mil veinte, ante los oficios del notario Kevin Steve Vargas Calderón, e

inscrita en el Registro de Comercio del Número TREINTA Y DOS del Libro UN MIL NOVECIENTOS

OCHENTA y SIETE, el día nueve de marzo del año dos mil veinte. Por lo cual estoy plenamente

facultado para otorgar actos como el presente; quien en este instrumento me denominaré,,e1

contratista", y en las cualidades antes expresadas MANIFESTAMOS: eue hemos acordado otorgar

y en efecto otorgamos el presente contrato proveniente del proceso de Libre Gestión Número

§/2OZA, Resolución de Resultado Número 1S12A2O, denominado 'SERVtCto DE

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEt EQUIPO DIG|TAL|ZADOR DE IMÁGENES DE

RADIOLOGIA DEt HOSPITAL NACIONAL ,.ENFERMERA ANGÉUCA VIDAT DE NAJARRo,, sAN

BARTOLO, AÑO 2020" el presente contrato se efectúa de conforrnidad a la Ley Adquisiciones y

Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se denominará LACAp, su

Reglamento que en adelante se denominará RELACAP, y a las cláusulas que se detallan a

continuación; l) OBJETO DEL CONTRATO: El Contratista se obliga a otorgar el "SERVICIO DE

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL EQUIPO DIGITALIZADOR DE ttuÁGENES DE

RADIOLOGIA DEL HOSPITAT NACIONAL "ENFERMERA ANGÉLICA VIDAL DE NAJARRo" sAN

BARTOLO, AÑO 2020" a precios firmes de acuerdo a la forma, especificaciones y cantidades

siguientes:
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CONTRATO No. Z2/2O2O
LIBRE CESI.ION r\tu 18/2020

RAT, S.A. DD C.V.

MANfiNIMIENTO PREVENIIVO Y CORRECTIVO DE EQUITO

DIGITALIZADoR nt ruÁcut ¡ts DE RADIoI-GIA
TONDOS

EMPRESA

ADJUDICADA

DESCRIPCION
EQUTPOS U/M CANT

PRECIO

UNITAR]O
TOTAL

RAF, S.A. DE

c.v.

,,SERVICIO DE

MANTENIMIENTO

PREVENTIVO Y

CORRECTIVO DEL

EQUIPO

DIGITALIZADOR DE

truÁcrrues oE

RnoroLoe ín orl
HOSPITAL NACIONAL

,,ENFERMERA

nrueÉuc¡ vrDAL DE

NAJARRO,, SAN

BARTo[o, Año 2020"

DIGITALIZADOR

or lrvÁe rrrlrs

MEDICAS CR

MARCA

CARESTREAM

MODELO CR,

CLASSIC VITA FLEX

c/u 4 5¿so.oo s1,800.00

MONTO TOTAT ADJUDICADO s1,8o0.oo

lll DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integrante de este contrato los documentos

siguientes: a) Solicitud de Compra de la adquisición del "SERVICIO DE MANTENIM¡ENTO

PREVENTIVo Y coRREcTIVo DEL EQUIPO DIGITALIZADOR DE IMÁGENES DE RADIOLOG]A DEL

HosptrAl NActoNAL "ENFERMERA ANGÉLIcA vrDAL DE NAJARRo" sAN BARToLo, Año 202o";

b) Los términos de referencia de la Libre Gestión. c) La oferta del contratista presentado en el

Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal Najarro", San Bartolo de fecha 29 de julio de 2020. d)

Resolución de Resultados No. 1812020. e) La garantía de cumplirniento del contrato' f) Las

modificativas (si las hubiere). Y otros documentos que emanen del presente contrato, los cuales

son complementarios entre sí y serán interpretados en forma conjunta, en caso de discrepancia

entre alguno de los documentos contractuales y este contrato, prevalecerá el contrato No.

zzlzo2o. ul) REcEpcróN pE Los sERvrcros y solrctrup DE Los MANTENIMIENT0S

CORRECTIVOS-: Se solicita el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo según detalle

siguiente:

RENGLON EQUIPOS U/M CANTIDAD

7 DIGITALIZADOR DE IMÁGENES CR MARCA

CARESTREAM MODELO CR, VITA FLEX
SERVICIO 4

¿-

?¿{sp,,,,,'-,§
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lV) CONDICIONES ESPECIALES: L. En caso de surgir una emergenc¡a de cualqu¡er naturaleza el

contratante podrá hacer llegar la solicitud del servicio correspondiente al contrat¡sta, para que

éste se acerque a atender la necesidad. 2. El servicio tendrá vigencia desde la firrna y distribución

del contrato al 31" de diciembre de 2020 ambas fechas inclusive. 3. Se realizarán 4visitas dentro de

los primeros 10 días hábiles del mes correspondiente. 4. Deberá presentár junto con su oferta la

calendarización de los mantenimientos a realizar, según lo solicitado (dentro de los primeros 10

días hábiles del mes).5. En el servicio debe conslderar el mantenimiento del software del

equipo(indispensable) y 6. Debe de ofrecer un periodo de garantía que cubra los mantenimientos

realizados. V) FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas

del presente instrumento, el contratante hace constar que la Unidad Financiera del Hospital tiene

disponibles y programados en sus asignaciones presupuestarias los recursos con el cifrado

presupLrestario siguiente: 2A20-32L6-3-02-02-21-1-54301 FONDOS GOES, cifrado que queda

automáticamente incorporado al presente contrato. Es entendido que si vencido el ejercicio fiscal

del presente año no se logra liquidar el contrato con dicho cifrado presupuestario, el contratante

podrá Íncorporarlo el que le corresponda en el nuevo ejercicio fiscal que entre en vigencia. El

contratista deberá detallar como aplicar y reflejar en la factura el 1% de retención sobre la venta

neta a realizar en rnontos iguales o mayores a cien dólares netos, según lo establece el Artículo

162 del Código Tributario, agregando fotoccrpia del acta de recepción. Las facturas estarán a

nombre del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo y con NIT del

Hospital Nacional Sarr Bartolo 0614-100696-104-0. Así mísmo la Unidad Financiera lnstitucional

de este Hospital podrá cancelar las obligaciones contraídas con el contratista por rnedio de

depósito bancario realizado en la cuenta corriente número

Ei monto total del presente contrato se pagará en Dólares de Estados Unidos de América

por la Unidad Financiera lnstitucional del Hospital, (60) sesenta días calendario después de recibir

toda la documentación completa, aprobada por el Admirristrador del Contrato; teniendo el

contrat¡sta que presentar en el lugar de entrega señalado en este contrato, copia de

la(s)correspondiente(s) factura(s) duplicado cliente y siete (07) copias legibles por cada entrega

debidamente firmadas y selladas, detallando la descripción del servicio, número de renglón,

unidad de medida, cantidad, precio unitario, precio total. Siendo el monto total del presente

contrato por la cantidad de UN MIt ocHoclENTOS DÓIARES MONEDA DE ESTADOS UNIDOS DE

I'iig¡m 4
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AMÉR¡CA (USS 1,800.00), que el contratante pagará al contratista por la compra del servicio

objeto de este contrato. Dicho monto incluye el lVA. Vll VIGENC¡A: El plazo ejecución del presente

contrato, estará comprendido A PARTIR DE LA FECHA DE LA FIRMA Y DISTR¡BUCIÓN AL TRE¡NTA

y uNo DE DtctEMBRE DEL Año Dos MtL vEtNTE, ambas fechas inclusive. Tomándose en

consideración las fechas programadas por la Unidad Solicitante. Vlt) FIANZAS: Para garantizar el

cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato el contratista otorgará a favor

del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de Salud Pública, específicamente el HOSPITAL

NACIONAL "ENFERMERA ANGEIICA VIDAL DE NAJARRO,,, SAN BARTOLO, SAN SALVADOR,

GARANTíA DE cUMpLtMtENTO DE coNTRATO. de conformidad al Artículo treinta y cinco de la

LACAp, equivalente al 2O% del valor total del contrato de TRESCIENTOS SESENTA DóLARES

MONEDA DE ESTADOS UNTDOS DE AMÉRICA (US s 360.00), debiendo presentarla en original y

dos copias certificadas por notar¡o en la UACI del Hospital, dentro de los primeros cinco días

hábiles posteriores a la fecha de la firma y distribución del presente contrato al contratista, y

dicha garantía permanecerá vigente desde la fecha de distribución del presente contrato hasta

N9VENTA (90) DíAS posteriores a la finalización del ejercicio fiscal año Zo2o. yXU

ADMTNISTRADOR DEL CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones

contractuales estará a cargo del Licenciado Rafael Arturo Callejas, Jefe de Radiología e lmágenes

del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo, teniendo como

atribuciones las establecidas en los Arts. 5 y 82 Bis de la Ley de Adquisición y Contrataciones de la

Administración Pública, Arts. 77 ,78 del Reglamento de la Ley de Adquisición y Contrataciones de

la Adminlstración Pública, el Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y

Contrataciones de las lnstituciones de la Administración Pública, y la Resolución Administrativa

No. 116/2020, que se agrega al presente contrato. Todas las gestiones o trámites para solventar

fallas o reclamos al contratista o desperfectos, el Administrador del Contrato tendrá que

solventarlas dentro de la vigencia del contrato. lX) ACTA DE RECEPCIÓN: Corresponderá al

Administrador del Contrato en coordinación con el contratista, la elaboración y firma de las Actas

de Recepción Definitivas o provisionales o parciales según aplique al objeto del presente contrato,

las cuales contendrán como mínimo lo que establece el Artículo setenta y siete del RELACAP' Sin la

firma del Administrador del Contrato no tendrá validez la o las Actas en mención. X)

MODIFICACIONES: El presente contrato podrá ser modificado o ampliado en sus plazos y vigencia

/§+'
----* 
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antes del vencimiento de su plazo. Si en Ia ejecución del presente contrato hubiere necesidad de

introducir modtficaciones al mismo o modificaciones de aumento o disminución al monto del

contrato, cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas

imprevistas u otras circunstanc¡as, estas no podrán llevarse a cabo sin la autorización legal del

Títular del Hospital y deberán formalizarse a través de una Resolución Modifícativa, de

conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres A y B de la LACAp, debiendo emitir el

contratante la correspondiente Resolución Modificativa y el contratista en caso de ser necesario

modificar o ampliar los plazos y/o montos de las Garantía de Cumplimiento de Contrato, según

indique el contratante y formará parte integral de este contrato. eueda entenclido que el

contratante se reserva el derecho de prorrogar el presente contrato por un período rnenor o igual

ai presente. Entendiéndose que no será modificable de forma sustancial el objeto del mismo y que

toda modificación será enmarcada dentro de los parámetros de la razonabilidad y buena fe. Xü
PBÓRROGAS: Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado

de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAp y setenta y cinco del

RELACAP; en tal caso, se deberá modificar o ampliar los plazos y montos de Garantía de

Cumplimiento de Contrato; debiendo emit¡r el contratante la correspondiente Resolución de

Prórroga. Xll) CESIÓN: Salvo autorización expresa del HOSPITAI NACIONAL ,,ENFERMERA

ANGELICA VIDAI DE f\,lAJARRo", SAN BARTOLO, el contratista no podrá transferir o ceder a

nlngún título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o

cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del contrato,

procediéndose además a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato. Xlll)

CoNFIDEñICIALIDAD: El contratista se compromete a guardar confidencialidad de toda la

información revelada por el contratante, independientemente del medio empleado para

transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a

terceras personas, salvo que el contratante Io autorice en forma escrita. El contratista se

compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente

indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la rnisma, estal:leciendo las

medidas necesarias para asegurar que la información revelada por el contratante, se mante¡ga

con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. xlvl SANCIO¡JES: En caso de

incumplimiento la contratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAp

Págiua 6
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y se obl¡ga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la institución

contratante las cuales les serán comun¡cadas por medio del contratante. XX) NOTIFICACIONES:

Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha

de su recepción en las direcciones que a continuación se indican. El contratante ubicado en

Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo A Zona Franca San Bartolo, llopango y el

contratista

MINIS'ITRIO DE SAI,UD
nr,púsr,rc,A Dt EL sALVADot, c. A

IIOSPI'|AL SAN I]AM OI,O

San Bart ,alosdi

. En fe de lo cual firmamos el presente contrato. En

cisiete días del mes de agosto del año dos mil veinte.

DR. ROBERTO ANT ING. DAVID EILO MANZANO GALLARDO
Contratista

dos mil veinte. Ante mí, JULIA CONSUELO BENAVIDEZ SANTAMARTA, Notario del domicilio de San

salvador, comparecen: por una parte el Doctor RoBERTo ANToNlo VALIES MARTíNEZ, de

cuarenta y dos años de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de Soyapango, Departamento de

San Salvador, a quien identifíco portador de su Documento Único de ldentidad Número ,

; y de su Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

quien actúa en su calidad de Director

Médico Hospital Regional y Departamental específicamente en nombre y representación del

HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANCÉLICA VTDAL DE NAJARRo,, SAN BARToLo, de cuya

personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista el Acuerdo Número

Doscientos Sesenta y Siete de fecha doce de julio del año dos mil diecinueve, suscrito por la

Ministra de Salud Doctora Ana del Carmen Orellana Bendek, por medio del cual asigna funciones al
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compareciente como Director Médico Hospital Regional y Departamental por tanto y de

conformidad a lo establecido en el Artículo Sesenta y siete del Reglamento General de Hospitales

del Ministerio de Salud; teniendo amplias facultades para celebrar contratos como el presente y

que en el transcurso cle este instrumento me denominaré "el contratante" y DAVID ANGELLO

MANZANO GALLARDC, de treinta y ocho años de edad, lngeniero Biomedico, del domicilio de San

Salvador, Departamento de San Salvador, a quien identifico portador de su Docunlento Único de
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ldentidad Número

Tributaria Número

actuando en sr¡ calidad de Apoderado Especial de la Sociedad RAF, SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse RAF, S. A. DE C. V., con Número de Tarjeta de

ldentificación Tributaria del

domicilio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, personería que doy fe de ser

legitima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Fotocopia Certificada por Notario del

Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad ROSALES AMPLIO FOTOS,

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada ante los oficios Notariales del Licenciado

José Domingo Méndez, el día tres de marzo del año de mil novecientos setenta y uno e inscrita en

el Registro de Comercio, el día die¿ de octubre clel año cje mil novecientos noventa y siete; b)

Fotocopia Certificada por Notario del Testimonio de Escritura Pública de Modificación al Pacto

Social otorgada por la Sociedad RAF, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se puede

abreviar RAF, S.A. DE C.V., celebrada a las diez horas del día veinte de junio del año dos mil

catorce, ante ios oficios de la notario Licenciada Nora María Amaya Rívas, e inscrita en ei Registro

de Comercio del Número NOVENTA Y SIETE del Libro TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UNO, el

siete de julio del año dos mil catorce, c) Fotocopia Certificada por Notario del Testimonio de

Escritura Pública de Poder Especial otorgada por la Sociedad RAF, SOCIEDAD A,NONIMA DE

CAPITAL VARIABLE, que se puede abreviar RAF, S.A. DE C.V., a favor del compareciente celebrada a

las catorce horas cuarenta y cinco minutos del día cinco de marzo del año dos mil veinte, ante los

oficios del notario Kevin Steve Vargas Calderén, e inscrita en el Registro de Comercio del Número

TREINTA Y DOS de| Libro UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE, eI díA NUCVC dC MArZO dCI AñO

dos rnil veinte. Por lo cual estoy plenamente facultado para otorgar actos como el presente; quien

en este instrumento se denominara "La Contratista", y en el carácter en que actúan ME DICEN:
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ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, ext¡nción, las que serán impuestas siguiendo

el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se §omete para efectos de su

imposición. xv) oTRAs §AUSALES DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL: Sin perjuicio de lo establecido

en la LACAp y el RELACAP, el presente contrato podrá extinguirse: a) Que el contratista no rinda la

garantía de cumplimiento de contrato dentro del plazo acordado en este contrato; b) Que el

contratista no cumpla con las condiciones pactadas en este contrato; c) Cuando el contratista

evada o demore el cumplimiento de obligaciones o condiciones pactadas generadas por este

contrato o contratos anteriores a éste, utilizando cualquier artificio o subterfugio para ello. En este

últ¡mo caso solamente bastará con el aviso de terminación de contrato que emita el Contratante,

el cual deberá ser notificado al contratista; y d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o

vencimiento del mismo; así como por cualquier otra causal que establezca la LACAP y las leyes

aplicables a la materia. XVIITERMINACIÓN BILATERAL: Las partes contratantes podrán acordar la

extinción de las obligaciones contractuale§ en cualquier momento, siempre y cuando no concurra

otra causa de terminación irnputable al contratista y que por razones de interés público hagan

innecesario o inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que

corresponda a la ejecución total del contrato. XVll) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: En caso de

confllcto ambas partes se someten a sede judicial señalando para tal efecto como domicilio

especial de 5an Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se someten; en caso embargo al

contratista, el contratante nombrará al depositario de los bienes que se le embargaren al

contratista, quien releva al contratante de la obligación de rendir fianza y cuentas,

comprometiéndose el contratista a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personale§ aunque

no hubiere condenación en costas. XVlll) MARCO LEGAL: El presente contrato queda sometido en

todo a la LACAP, RELACAP, la Constitución de la República y en forma subsidiaria a las Leyes de la

República de El Salvador, aplicables a este contrato, XIX) INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: El

Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo se reserva la facultad de

interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, y

demás legislación aplicable, los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que

más convenga al interés público que se pretenda satisfacer de forma directa o indirecta con la

prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por

escrito que al respecto cons¡dere conveniente. El contratísta expresamente acepta tal disposición

§ST§ NCCUMENTO

FIJE DI§TRIBUIüO
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que reconocen como suyas las firmas que calzan el documento que antecede por haber sido

puestas de su puño y letra, asimismo reconocen como suyos y propios todos los conceptos

vertidos en el mismo; el cual contiene el Contrato de "SERVICIO DE MANTENIMIENTO

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL EQUIPO DIGITALIZADOR DE IMÁGENES DE RADIoLoGIA DEL

HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGÉUCA VTDAL DE NAJARRO" S,AN BARTOLO, AÑO 2O2O'

en el cual el contratista se compromete a prestar para el contratante el servicio descrito en el

documento que antecede. El monto total del presente contrato es UN MIL OCHOCIE¡\ITOS

DÓLARES MONEDA DE ESTADOS UN¡DOS DE AMÉRICA (USS 1,800.00) y demás ctáusutas

contenidas en el mismo. El plazo ejecución del presente contrato, estará comprendido A PARTIR

DE LA FECHA DE LA FIRMA Y DISTRIBUCIÓN AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑo DoS MIT

VEINTE, ambas fechas inclusive. En consecuencia yo la Notario DOY FE. Que las firmas arriba

mencionadas son auténticas por haberlas puesto los comparecientes a mi presencia, de su puño y

letra, habiendo reconocido como suyos y propios todos los conceptos vertidos en el documento

que hoyseautentica. Asíse expresaron los otorgantes, a quienes expliqué los efectos legales de la

presente acta notarial la cual les leí íntegramente en un solo acto ininterrumpido, ratificaron su

contenido y firmamos. FE.-

MANZANO GALLARDO
atista

§§ c.v.
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